
ARTICULO 42. CONCERTACION DE CONDICIONES LABORALES TEMPORALES
ESPECIALES. Los acuerdos de reestructuración podrán incluir convenios temporales,
concertados directamente entre el empresario y el sindicato que legalmente pueda representar a
sus trabajadores, que tengan por objeto la suspensión total o parcial de cualquier prerrogativa
económica que exceda del mínimo legal correspondiente a las normas del Código Sustantivo del
Trabajo. Tales convenios tendrán la duración que se pacte en el acuerdo, sin exceder el plazo del
mismo y se aplicarán de preferencia, a las convenciones colectivas de trabajo, pactos colectivos,
contratos individuales de trabajo vigentes, o laudos arbitrales.

La ejecución de los convenios deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento deberá producirse dentro del mes siguiente a la fecha de
presentación de la respectiva solicitud. En ausencia de sindicato, si se llega a un mismo convenio
con un número plural de trabajadores igual o superior a las dos terceras partes del total de los
trabajadores de la empresa, sus términos se extenderán también a los demás trabajadores de la
misma.

El incumplimiento a lo dispuesto en los convenios a que se refiere el presente artículo, podrá dar
lugar a la terminación del acuerdo, en la forma y con las consecuencias previstas en esta ley.

ARTICULO 43. FLEXIBILIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN
Y PAGO DE CAPITAL. La suscripción y pago de capital en las empresas reactivadas, podrá
hacerse en condiciones, proporciones y plazos distintos de los previstos en las normas
contempladas en el Código de Comercio para las sociedades anónimas y de responsabilidad
limitada, cualquiera que sea la forma y naturaleza del empresario persona jurídica, pero en todo
caso dentro del plazo previsto para la ejecución del acuerdo.

La colocación de las participaciones sociales podrá hacerse por un precio inferior al valor
nominal, de acuerdo con la valoración del patrimonio de la empresa que se establezca en
desarrollo del acuerdo y de conformidad con procedimientos técnicos y financieros reconocidos
técnicamente.

ARTICULO 44. CODIGO DE CONDUCTA EMPRESARIAL. Los acuerdos de
reestructuración incluirán un Código de Conducta Empresarial, exigible al empresario, en el cual
se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la administración de la empresa en
relación con operaciones con asociados y vinculados, con el manejo del flujo de caja y de los
activos no relacionados con la actividad empresarial, con la adopción de normas contables y de
gestión transparentes, y, en general, las referentes a los ajustes administrativos exigidos en el
acuerdo para hacer efectivos los deberes legales de los administradores de las sociedades
consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, de la manera que corresponda según la
forma de organización propia del respectivo empresario.

Los administradores de todas las empresas, en forma acorde con la organización del respectivo
empresario que no tenga naturaleza asociativa, están sujetos a los deberes legales consagrados en
el artículo 23 de la Ley 222 de 1995 y a las reglas de responsabilidad civil previstas en el artículo
24 de la misma ley, sin perjuicio de las reglas especiales que les sean aplicables en cada caso.

ARTICULO 45. MECANISMOS QUE PERMITAN LA UTILIZACIÓN Y
READQUISICIÓN DE BIENES OPERACIONALES ENTREGADOS EN PAGO. Los



establecimientos de crédito y demás acreedores externos que en desarrollo del acuerdo de
reestructuración reciban en pago de sus acreencias bienes operacionales de la empresa reactivada,
podrán permitir su utilización por parte de la empresa, a título de arriendo o a cualquier otro
semejante o afín, con el compromiso de readquisición por parte de ésta.

Para tal efecto, se deberán establecer las condiciones específicas de la recompra, así como las
reglas en materia de seguros, utilización y custodia de los bienes, teniendo en cuenta el flujo de
fondos proyectado en el acuerdo de reestructuración.

PARAGRAFO. Una vez que se transfieran los bienes entregados en pago de conformidad con lo
pactado en el acuerdo, los efectos contables de las daciones, en especial la interrupción de la
causación de intereses, se producirán de pleno derecho a partir de la fecha de celebración del
acuerdo, a menos que se pacte en él su interrupción con una mayor antelación. Esta regla se
aplicará en toda dación en pago contemplada en un acuerdo de reestructuración.

ARTICULO 46. DACIONES EN PAGO DE BIENES NO OPERACIONALES. El valor al
que se reciba la dación en pago de bienes no operacionales, será el del avalúo comercial
practicado de conformidad con lo dispuesto en las normas a que se refieren los artículos 60 y
siguientes de la presente ley.

ARTICULO 47. GESTION Y OBTENCION DE RECURSOS DE LA BANCA DE
SEGUNDO PISO. Las empresas que hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en las
condiciones pactadas en la presente ley y en las normas que la reglamenten, podrán acceder en
forma preferencial, a través de los establecimientos de crédito, a líneas especiales de redescuento
que se establecerán en la banca oficial de segundo piso, dentro de las disponibilidades de fondos
de dicha banca y en las condiciones que determinen las respectivas entidades.

Dichos recursos podrán ser destinados a financiar a los accionistas nuevos o antiguos de las
empresas reestructuradas, la suscripción de nuevas emisiones de acciones y de bonos de riesgo,
al desembolso de nuevos créditos para capital de trabajo, inversión y demás fines acordes con la
recuperación de la empresa en los términos previstos en el acuerdo y, en especial la
normalización del pasivo pensional.

ARTICULO 48. OBLIGACIONES CON ENTIDADES TERRITORIALES. Aquellas
entidades territoriales que, de conformidad con las ordenanzas y acuerdos respectivos, estén
facultadas para negociar sus créditos fiscales, tales como contribuciones por valorización,
impuestos prediales y de industria y comercio, entre otros, podrán convenir, en el marco de los
acuerdos de reestructuración previstos en esta ley, la cesión total o parcial de créditos fiscales a
favor de cesionarios que sean simultáneamente acreedores de la entidad territorial cedente y del
empresario deudor cedido.

La cesión prevista en este artículo se hará como contraprestación a la novación total o parcial de
obligaciones de la entidad territorial frente al cesionario, las cuales quedarán en cabeza del
empresario. La cesión, al igual que los términos y condiciones de reestructuración del crédito
cedido y de la obligación novada, deberán ser aprobados en el acuerdo de reestructuración del
empresario. La operación traspasará a favor del acreedor común la prelación propia del crédito
fiscal frente al empresario, aunque sujeta a lo dispuesto en esta ley y en el acuerdo; y no
comprenderá las garantías constituidas por la entidad territorial para caucionar la obligación



novada.

ARTICULO 49. SOCIEDADES DE PROMOCION EMPRESARIAL. Los establecimientos
de crédito, las sociedades de servicios financieros, las sociedades de capitalización, las entidades
aseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa y las bolsas de valores, al igual que cualquier
persona jurídica no sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, así
como cualquier persona natural, nacional o extranjera, podrán participar como promotores o
socios en sociedades inversionistas, de forma anónima y de carácter comercial, sometidas a la
vigilancia de la Superintendencia de Valores, en los mismos términos aplicables a los
intermediarios de valores, y como emisores de valores inscritos cuando se encuentren en ese
supuesto. El objeto social de tales sociedades consistirá exclusivamente en la adquisición,
enajenación, titularización, arriendo y, en general, cualquier acto de comercio que recaiga sobre
derechos de voto de los previstos en esta ley y, en general, activos y pasivos vinculados o
pertenecientes a empresas, o respecto de bienes ofrecidos o entregados a título de dación en pago
por éstas a sus acreedores. En desarrollo de su objeto, las sociedades de promoción podrán actuar
como fideicomitentes, y ser beneficiarios de contratos de fiducia mercantil.

PARAGRAFO 1o. Dichas sociedades podrán constituirse con dicha finalidad, o derivarse de la
escisión, fusión, o modificación del objeto de una sociedad preexistente, tendrán un capital
pagado inicial de por lo menos dos mil quinientos millones de pesos ($2.500.000.000.00), valor
que se ajustará anualmente en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el
índice de precios al consumidor que suministre el DANE.

PARAGRAFO 2o. Los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros, las
sociedades de capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa y
las bolsas de valores, podrán suscribir y poseer acciones en tales sociedades sin que la inversión
exceda, directa o indirectamente o, en conjunto con sus accionistas, del veinte por ciento (20%)
del capital y reservas de la sociedad de inversión, ni del diez por ciento (10%) del patrimonio
técnico del inversionista, o del patrimonio de los accionistas que no estén en la obligación de
calcular patrimonios técnicos. Cuando se trate de bolsas de valores, la inversión no podrá
exceder del diez por ciento (10%) de su capital y reservas.

La Superintendencia Bancaria certificará, a solicitud de la Superintendencia de Valores, que los
accionistas reúnan las condiciones previstas en el numeral quinto del artículo 53 del Decreto 663
de 1993; y en caso de que ello no sea así, el accionista o accionistas en cuestión deberán enajenar
sus participaciones en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de la orden impartida
por la Superintendencia de Valores, so pena de que se ordene la disolución de la compañía y la
liquidación de su patrimonio social.

PARAGRAFO 3o. En desarrollo de su objeto, las sociedades de promoción empresarial no
podrán adquirir de instituciones sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria bienes inmuebles o derechos vinculados a éstos en relación con los cuales las
instituciones hayan pactado compromisos u opciones de recompra con quienes se los hayan
transferido. Para los efectos de la presente ley se consideran como derechos vinculados a
inmuebles el derecho de dominio sobre ellos, incorporados o mencionados en documentos que
sean representativos de los mismos o que permitan ejercer el derecho de dominio sobre un bien
inmueble o sobre una parte o cuota de él, y comprende también derechos fiduciarios derivados de
fiducias mercantiles constituidas para enajenar y adquirir o administrar inmuebles o derechos
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a inmuebles o que



permitan ejercer derechos derivados de contratos relativos a inmuebles.

PARAGRAFO 4o. Los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros, las
sociedades de capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa y
las bolsas de valores efectuarán sus aportes a las sociedades de promoción empresarial en dinero
o en acciones o bonos convertibles en acciones, bonos cuya emisión deberá ajustarse a la
reglamentación que expida la Superintendencia de Valores. También podrán aportar créditos de
sociedades anónimas siempre y cuando exista un acuerdo para su conversión en acciones en la
sociedad deudora dentro de un plazo no superior a tres meses; debiendo el aportante pagar en
dinero el valor del aporte dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del plazo
previsto para la conversión si ésta no se perfecciona.

Los aportes aquí previsto de acciones, bonos y créditos se regirán por las reglas propias de los
aportes en especie.

PARAGRAFO 5o. Los administradores de las sociedades de promoción empresarial no podrán
ser administradores o empleados de los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios
financieros, las sociedades de capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades
comisionistas de bolsa y las bolsas de valores que tengan participación accionaria en las mismas.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán formar parte de las juntas directivas de las sociedades de
promoción empresarial los directores de las sociedades a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 50. CAPITALIZACION DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL, IFI.
El Gobierno Nacional capitalizará al IFI en la suma de trescientos mil millones de pesos en las
condiciones que determine el Gobierno para tal efecto. El IFI establecerá las líneas especiales de
redescuento a que se refiere el artículo 47 de la presente ley.

ARTICULO 51. CAPITALIZACION FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA. El
Gobierno Nacional capitalizará al Fondo Nacional de Garantías S. A. en la suma de cien mil
millones de pesos, para que este organismo, en las condiciones de elegibilidad que se determinen
para el efecto, pueda suministrar garantías a favor de los acreedores de las pequeñas y medianas
empresas reestructuradas en virtud de las disposiciones contenidas en la presente ley, que
faciliten su acceso al crédito institucional y a las diferentes líneas de redescuento y capitalización
empresarial disponibles en los bancos de segundo piso.

TITULO IV.

REGIMEN TRIBUTARIO

ARTICULO 52. EXCLUSION RESPECTO A LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES.
Dentro las obligaciones tributarías susceptibles de negociarse y de convertirse en bonos de riesgo
no se incluirán en ningún caso las correspondientes a deudas originadas en retenciones en la
fuente por renta, IVA, impuesto de timbre u otro respecto al cual el empresario esté obligado a
realizar retención en la fuente en desarrollo de su actividad.

ARTICULO 53. EXONERACION DEL IMPUESTO POR RENTA PRESUNTIVA. En
adición a las excepciones previstas en el artículo 191 del Estatuto Tributario, durante la



negociación y ejecución de un Acuerdo de Reestructuración de los previstos en esta ley, y por un
plazo máximo no prorrogable de cinco años, contados desde la fecha de celebración del acuerdo,
el empresario no estará sometido al régimen de la renta presuntiva. Sobre la parte del año en que
se celebre el acuerdo y que haya transcurrido con anterioridad a su celebración, se aplica el
régimen de la renta presuntiva en forma proporcional.

ARTICULO 54. REGIMEN ESPECIAL PARA RETENCION EN LA FUENTE. Las
empresas que se encuentren en un proceso concordatario o que estén tramitando o ejecutando un
acuerdo de reestructuración a que se refiere la presente ley, tendrán derecho a solicitar
devolución de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta que se les practique por
cualquier concepto desde el mes calendario siguiente. Esta solicitud se hará por períodos
trimestrales, con base en los certificados expedidos por los agentes retenedores o por el mismo
contribuyente cuando sea autorretenedor, siempre y cuando en uno u otro caso, la retención
objeto de la solicitud haya sido declarada y consignada a la administración tributaria respectiva.
Para el efecto, el Gobierno Nacional, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de vigencia de
la presente ley, expedirá el reglamento correspondiente.

La devolución se hará por períodos trimestrales así: enero - febrero - marzo; abril - mayo - junio;
julio - agosto - septiembre y octubre - noviembre - diciembre.

En caso que se inicie o termine el proceso de reestructuración sin que cubra la totalidad de un
período trimestral, la solicitud se hará por la fracción del período.

PARAGRAFO. La solicitud seguirá el trámite señalado en el Título X, Libro Quinto del Estatuto
Tributario, y sin perjuicio del impuesto que resulte a cargo del contribuyente, en las liquidaciones
privadas u oficiales.

ARTICULO 55. SUSPENSION DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO. En la misma
fecha de iniciación de la negociación, el nominador dará aviso mediante envío de correo
certificado al jefe de la división de cobranzas de la administración ante la cual sea contribuyente
el empresario o la unidad administrativa que haga sus veces, respecto al inicio de la promoción
del acuerdo, para que el funcionario que esté adelantando el proceso administrativo de cobro
coactivo proceda en forma inmediata a suspenderlo e intervenir en la negociación, conforme a las
disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 845 del Estatuto Tributario no es aplicable a las
cláusulas que formen parte de los acuerdos de reestructuración celebrados de conformidad con la
presente ley, en lo que se refiere a plazos.

Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, no es aplicable en el caso de los Acuerdos de
Reestructuración, y la Administración Tributaria no podrá adelantar la acción de cobro coactivo
durante la negociación del acuerdo.

ARTICULO 56. CONDICIONES PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
Las condiciones y términos establecidos en el acuerdo de reestructuración en relación con
obligaciones tributarias se sujetarán a lo dispuesto en él, sin aplicarse los requisitos previstos en
el artículos 814 y 814-2 del Estatuto Tributario, salvo en caso de incumplimiento del acuerdo de
reestructuración, o cuando el garante sea un tercero y la autoridad tributaría opte por hacer



efectiva la responsabilidad de éste, de conformidad con el parágrafo primero del artículo 14 de
esta ley.

ARTICULO 57. PAGO DE TRIBUTOS NACIONALES POR CONTRATISTAS
ACREEDORES DE LA NACIÓN. El acreedor de una entidad estatal del orden nacional, podrá
efectuar el pago por cruce de cuentas de los tributos nacionales administrados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a la deuda a su favor en dicha entidad.

Los créditos en contra de la entidad estatal del orden nacional y a favor del deudor fiscal, podrán
ser por cualquier concepto, siempre y cuando su origen sea de una relación contractual.

Por este sistema también podrá el acreedor de la entidad del orden nacional, autorizar el pago de
las deudas fiscales de terceros.

PARAGRAFO 1o. Los pagos por concepto de tributos nacionales administrados por la Dirección
de Impuestos y Aduana Nacionales a los que se refiere el presente artículo, deberán ceñirse al
PAC comunicado por la Dirección del Tesoro Nacional al órgano ejecutor respectivo, con el fin
de evitar desequilibrios financieros y fiscales.

PARAGRAFO 2o. Los deudores de la DIAN, que a su vez sean acreedores de una entidad del
orden nacional y que soliciten la promoción del acuerdo de reestructuración de que trata esta ley,
deberán previamente acogerse al cruce de cuentas aquí señalados. Con la solicitud de promoción
del acuerdo deberá presentarse la resolución que autoriza el cruce de cuentas de las obligaciones
fiscales.

PARAGRAFO 3o. Para participar en una licitación pública, presentación de ofertas o
adjudicación de contratos con alguna entidad del Estado, el licitante deberá estar al día en sus
obligaciones tributarias nacionales. Para tal efecto la DIAN en el nivel nacional o la entidad que
haga sus veces en los niveles territoriales certificarán tal hecho.

TITULO V.

DE LA REESTRUCTURACION DE PASIVOS

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

ARTICULO 58. ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN APLICABLES A LAS
ENTIDADES TERRITORIALES. Las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e
instrumentos de intervención a que hace referencia esta ley serán igualmente aplicables a las
entidades territoriales, tanto en su sector central como descentralizado, con el fin de asegurar la
prestación de los servicios a cargo de las mismas y el desarrollo de las regiones, teniendo en
cuenta la naturaleza y las características de tales entidades, de conformidad con las siguientes
reglas especiales:

1. Actuará como promotor el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la dirección o
persona que designe, sin que sea necesario que se constituyan las garantías establecidas en el
artículo 10 por parte de las dependencias o funcionarios del Ministerio. En todo caso las
actuaciones del Ministerio se harán por conducto de personas naturales.

2. Para efectos de la celebración del acuerdo, el Gobernador o Alcalde deberá estar debidamente



facultado por la Asamblea o Concejo, autorización que comprenderá las operaciones
presupuestales necesarias para dar cumplimiento al acuerdo.

3. En el acuerdo de reestructuración se establecerán las reglas que debe aplicar la entidad
territorial para su manejo financiero o para la realización de las demás actividades
administrativas que tengan implicaciones financieras.

4. Serán ineficaces los actos o contratos que constituyan incumplimiento de las reglas previstas
en el acuerdo de reestructuración y por ello no generarán obligación alguna a cargo de la entidad.

5. La venta de activos de propiedad de las entidades estatales que se disponga en virtud del
acuerdo de reestructuración se podrá realizar a través de mecanismos de mercado. El producto de
esta enajenación se aplicará en primer lugar a la financiación del saneamiento fiscal de la entidad
territorial, amortización de deuda pública si en el acuerdo se ha establecido y a provisión del
Fondo de Pensiones.

6. Con posterioridad a la celebración del acuerdo no podrán celebrarse nuevas operaciones de
Crédito Público sin la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
conforme con lo señalado por la Ley 358 de 1997.

7. Con sujeción estricta a la disponibilidad de recursos de la entidad territorial y con el fin de
disponer reglas que aseguren la financiación de su funcionamiento, en el acuerdo de
reestructuración y en el convenio de desempeño que suscriba la entidad territorial, se establecerá
el siguiente orden de prioridad para los gastos corrientes de la entidad territorial, conforme con
los montos que para el efecto se prevean en el mismo acuerdo:

a) Mesadas pensionales;

b) Servicios personales;

c) Transferencias de nómina;

d) Gastos generales;

e) Otras transferencias;

f) Intereses de deuda;

g) Amortizaciones de deuda;

h) Financiación del déficit de vigencias anteriores;

i) Inversión.

Para garantizar la prioridad y pago de estos gastos, el acuerdo puede prever que la entidad
territorial constituya para el efecto una fiducia de recaudo, administración, pagos y garantía con
los recursos que perciba. La determinación de los montos de gasto para cumplir con la prelación
de pagos establecida, puede ser determinada para períodos anuales o semestrales en el acuerdo de
reestructuración a fin de que pueda ser revisada en dichos períodos con el objeto de evaluar el
grado de cumplimiento del acuerdo.

8. La celebración y ejecución de un acuerdo de reestructuración constituye un proyecto regional
de inversión prioritario.



9. La celebración del acuerdo de reestructuración faculta al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público para girar directamente a los beneficiarios correspondientes de conformidad con el
acuerdo, las sumas a que tenga derecho la entidad territorial, sin perjuicio de respetar en todo
caso la destinación constitucional de los recursos. Así mismo, dicho Ministerio podrá ejercer
funciones judiciales para hacer efectivas las obligaciones previstas en el acuerdo.

10. Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la respectiva entidad
territorial, determinar las operaciones que puede realizar la entidad territorial a partir del inicio
de la negociación y que sean estrictamente necesarias para evitar la parálisis del servicio y
puedan afectar derechos fundamentales.

11. El acuerdo de reestructuración será celebrado entre la entidad territorial y los acreedores
externos; y requerirá el voto favorable de la entidad territorial, que será emitido por el
Gobernador o Alcalde según el caso, previas las facultades a que se refiere el numeral 2o. el
presente artículo.

12. El inventario de la entidad territorial se elaborará en los términos que señale el Gobierno
Nacional teniendo en cuenta los bienes comercializables.

13. Durante la negociación y ejecución del acuerdo de reestructuración, se suspende el término
de prescripción y no opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos a cargo de la
entidad territorial, y no habrá lugar a la iniciación de procesos de ejecución ni embargos de los
activos y recursos de la entidad. De hallarse en curso tales procesos o embargos, se suspenderán
de pleno derecho.

14. El contenido mínimo del acuerdo se determinará teniendo en cuenta la naturaleza de la
entidad territorial.

15. Una vez se suscriba el acuerdo de reestructuración y durante la vigencia del mismo, la
entidad territorial no podrá incurrir en gasto corriente distinto del autorizado estrictamente el
acuerdo para su funcionamiento y el ordenado por disposiciones constitucionales.

16. Las inscripciones previstas por esta ley en el registro mercantil se efectuarán en el registro
que llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 59. CRUCE DE CUENTAS CON ENTIDADES DEPARTAMENTALES Y
MUNICIPALES. Previa autorización de la Asamblea o Concejo, los acreedores de una entidad
del orden departamental o municipal, podrán efectuar el pago de sus impuestos, tasas y
contribuciones administradas por éstas, mediante el cruce de cuentas contra las deudas a su favor
que tengan con dichas entidades.

Los créditos en contra de la entidad territorial y a favor del acreedor, podrán ser por cualquier
concepto, siempre y cuando su origen sea una disposición legal o contractual.

TITULO VI.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 60. AVALUOS Y AVALUADORES. Sin perjuicio de las disposiciones legales
aplicables al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y demás autoridades catastrales en relación



con el avalúo de bienes inmuebles, el Gobierno Nacional expedirá un reglamento que contenga
normas referentes a los requisitos que deben reunir los avalúos y los avaluadores, orientadas a
que en la práctica de los avalúos se cumpla con las disposiciones técnicas específicas adecuadas
al objeto del mismo; se tenga en cuenta su uso actual y se reconozcan adecuadamente las
contingencias de pérdida que lo afecten.

Los avaluadores deben contar con los conocimientos técnicos, comerciales, científicos o
artísticos que sean necesarios de acuerdo con las características del objeto específico del avalúo.
Los avaluadores no podrán tener con los contratantes ninguna relación de subordinación,
dependencia o parentesco, ni estar incursos en las causales de recusación a que se refiere el
artículo 72 de esta ley. Cuando se trate de avalúos de terrenos o construcciones, la persona que
realice el avalúo deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores, en la especialidad
respectiva, salvo cuando se trate de una entidad pública autorizada legalmente para la práctica de
avalúos. La vigilancia del registro nacional de avaluadores estará a cargo de la Superintendencia
de Industria y Comercio.

ARTICULO 61. REGLAS ESPECIALES PARA AVALÚOS DE BIENES DIFERENTES A
TERRENOS O CONSTRUCCIONES EN LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN. Los
avalúos de bienes diferentes a terrenos o construcciones que se requieran para la negociación,
celebración o ejecución de los acuerdos de reestructuración a que se refiere la presente ley, o para
probar pretensiones de acciones judiciales o peticiones de las previstas en esta ley, serán
realizados por personas pertenecientes a una lista cuya integración y actualización corresponderá
reglamentar a la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad que, a solicitud del promotor,
designará en cada caso al avaluador con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional,
solvencia moral e independencia que establezca el reglamento que expida el Gobierno Nacional,
y a los procedimientos de selección a que se refiere el artículo 62 de la presente ley.

Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus expensas, otro avaluador, de la lista a que se refiere
el inciso primero de este artículo. Si las sumas resultantes de los dos avalúos discrepan entre sí
en un monto igual o inferior a un veinte por ciento (20%), se tomará el promedio de los dos; si la
diferencia fuere mayor, otro avaluador designado por el nominador del promotor del acuerdo
realizará un tercer y último avalúo; en este último evento, el costo del tercer avalúo será asumido
por partes iguales entre el avaluador cuyo avalúo esté más alejado del tercero y quien lo haya
solicitado, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

ARTICULO 62. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION DE AVALUADORES. Sin
perjuicio de las disposiciones legales aplicables al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y demás
autoridades catastrales en relación con el avalúo de bienes inmuebles, el Gobierno Nacional
expedirá normas de carácter general en las cuales se fijen los requisitos para seleccionar los
avaluadores teniendo en cuenta criterios objetivos. En igualdad de condiciones de los oferentes
del servicio en la respectiva categoría, podrá emplearse el azar electrónico.

PARAGRAFO. Hasta tanto el Gobierno expida la reglamentación prevista en esta ley para la
selección y designación de avaluadores, la entidad nominadora respectiva y la Superintendencia
de Sociedades, en ejercicio de las funciones judiciales que le asigna esta ley, solicitará y a las
Lonjas de Propiedad Raíz la determinación del avaluador autorizado y registrado, tratando de
avalúos de bienes inmuebles de acuerdo con lo determinado por el Decreto 2150 de 1995.



ARTICULO 63. ARMONIZACIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES CON LOS USOS Y
REGLAS INTERNACIONALES. Para efectos de garantizar la calidad, suficiencia y oportunidad
de la información que se suministre a los asociados y a terceros, el Gobierno Nacional revisará
las normas actuales en materia de contabilidad, auditoría, revisoría fiscal y divulgación de
información, con el objeto de ajustarlas a los parámetros internacionales y proponer al Congreso
las modificaciones pertinentes.

ARTICULO 64. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA REACTIVACIÓN
EMPRESARIAL Y DE LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS PASIVOS DE LAS
ENTIDADES TERRITORIALES. El Ministerio de Desarrollo Económico y Social, con el apoyo
técnico de un área especializada de la Superintendencia de Sociedades, y el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, con el apoyo técnico de la Dirección de Apoyo Fiscal, deberán:

1. Promover y evaluar periódicamente los instrumentos previstos en la presente ley para la
reactivación empresarial y para la reestructuración de los pasivos de las entidades territoriales,
respectivamente, y recomendar las medidas que sean necesarias para su adecuado desarrollo.

2. Estudiar los efectos que para la economía, para la reactivación empresarial y para el desarrollo
armónico de las regiones haya tenido esta ley. Los resultados de tales estudios deberán
presentarse anualmente por los Ministros del ramo al Congreso de la República.

3. Elaborar los estudios necesarios para recomendar al Gobierno Nacional las reglamentaciones
que sean pertinentes.

4. Cuando se cumplan tres años de vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional integrará
una comisión intersectorial, de conformidad con lo dispuesto en artículo 45 de la Ley 489 de
1998, con el propósito de evaluar los resultados de la ley y proponer al Congreso, por conducto
de los respectivos Ministros, la conveniencia o no de ampliar la vigencia en todo o en parte de la
misma o las modificaciones a que hubiere lugar.

ARTICULO 65. EMPRESARIOS EN TRÁMITE DE CONCORDATO Y CON
CONCORDATOS EN EJECUCIÓN. Los empresarios a los que se refiere el artículo 1o. de esta
ley que a la fecha de su entrada en vigencia hayan sido admitidos al trámite de un concordato o a
quienes se les haya ordenado la apertura de un proceso de concordato, y se encuentren
tramitándolo, podrán acogerse a los términos de la presente ley para negociar y celebrar un
acuerdo de reestructuración, mediante el siguiente procedimiento:

1. Su promoción deberá solicitarse por escrito a la Superintendencia de Sociedades o al juez
competente, mediante comunicación suscrita por el representante legal del empresario, o por uno
o varios acreedores externos titulares de créditos cuya cuantía sea superior al cuarenta por ciento
(40%) de los créditos que se hayan hecho parte dentro del proceso.

2. Recibida dicha solicitud, el Superintendente o el juez competente suspenderá el proceso para
dar traslado de la misma por quince días. Si ello ocurre antes de la expedición de la providencia
de calificación y graduación de créditos, y no se presenta la oposición del empresario o de uno o
más acreedores que por lo menos representen los créditos con los cuales se puede celebrar un
concordato en la audiencia preliminar prevista en el artículo 129 de la Ley 222 de 1995; o si
ocurre después de expedida dicha providencia, y no se presenta la oposición del empresario o de
uno o más acreedores externos que representen por lo menos el valor de los créditos con los



cuales se puede aprobar la fórmula concordataria en la audiencia final prevista en el artículo 130
de la Ley 222 de 1995, se iniciará la negociación de un acuerdo de reestructuración a partir de la
ejecutoria de la providencia que dé por terminado el trámite concordatario, la cual no admitirá
recurso alguno.

3. Si se inicia la negociación, el contralor asumirá de inmediato las funciones propias del
promotor, siempre y cuando cumpla con los requisitos legales establecidos para el efecto, y a
menos que se designe a otra persona por parte del nominador a quien corresponda de
conformidad con lo previsto en esta ley en materia de designación de promotores. La junta
provisional de acreedores continuará ejerciendo las funciones previstas en la ley hasta tanto se
integre el comité de vigilancia.

4. El representante legal del empresario deberá suministrar al promotor, a más tardar dentro del
mes siguiente al inicio de la negociación, una relación que se ajuste a lo dispuesto en el artículo
20 de la presente ley y que permita establecer los derechos de voto correspondientes a los
acreedores internos.

5. En caso de iniciarse la negociación de un acuerdo de reestructuración en las circunstancias
previstas en este artículo, los créditos postconcordatarios gozarán de preferencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley 222 de 1995, pero no tendrán derecho de voto en el
acuerdo.

PARAGRAFO. Los empresarios que se encuentren en la etapa de ejecución de un acuerdo
concordatario podrán acogerse a lo dispuesto en la presente ley, y negociar y celebrar un acuerdo
de reestructuración si, de conformidad con las normas legales aplicables para la modificación del
concordato, se aprueba una reforma del mismo en tal sentido. En tal caso, se procederá en la
forma prevista en los numerales 3, 4 y 5 de este artículo, y la negociación se iniciará a partir de la
ejecutoria de la providencia que apruebe la reforma, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

ARTICULO 66. TRAMITACION DE NUEVOS CONCORDATOS Y DE
LIQUIDACIONES. Durante la vigencia de esta ley y salvo la excepción prevista en el parágrafo
primero del artículo 27 de la misma, no podrá tramitarse ningún concordato de empresarios
previstos en su artículo primero, sin perjuicio de que en caso de liquidación obligatoria de alguno
de ellos se celebre un concordato dentro del trámite liquidatorio, de conformidad con los
artículos 200 y siguientes de la Ley 222 de 1995. En tal caso, si el concordato celebrado de
conformidad con las normas legales que acaban de citarse, incluye, además de la declaración de
voluntad de negociación de un acuerdo de reestructuración, la adopción de una cualquiera de las
medidas previstas en los numerales 2, 3 y 5 del artículo 201 de la Ley 222 de 1995, la
celebración de anticresis, daciones en pago, hipotecas, prendas o fiducias en garantía, o la
regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la protección común de los acreedores y
hacer posible la reactivación de la empresa en determinadas condiciones y plazos, la
Superintendencia de Sociedades suspenderá el trámite liquidatorio, y la negociación se entenderá
iniciada a partir de la ejecutoria de la providencia correspondiente.

Si el acuerdo no se celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará el
proceso liquidatorio.

PARAGRAFO 1o. Los procedimientos concursales de las personas naturales continuarán
tramitándose de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 222 de 1995.



PARAGRAFO 2o. El régimen de la liquidación obligatoria previsto en la Ley 222 de 1995
continuará aplicándose, con las modificaciones introducidas en los artículos 67, 68, 69, 70 y 71
de esta ley, y se abrirá en los eventos que en ella se prevén.

PARAGRAFO 3o. En las liquidaciones voluntarias derivadas de la disolución de una sociedad
por una vez las causales previstas en los numerales 2, 3, 5 y 8 del artículo 218 del Código de
Comercio, en las cuales ya haya sido aprobado el inventario del patrimonio social, y no se haya
pagado el pasivo externo ni efectuado la distribución prevista en el artículo 247 del Código de
Comercio, uno o varios acreedores titulares de créditos cuyo valor no sea menor del setenta y
cinco (75%) por ciento del total de las obligaciones a cargo de la sociedad liquidada, y uno o
varios socios titulares de no menos del setenta y cinco (75%) por ciento de las cuotas, partes o
acciones en que se divida el capital social, podrán expresar su propósito de negociar un acuerdo
de reestructuración que tenga por objeto una cualquiera de las medidas previstas en los
numerales 2, 3 y 5 del artículo 201 de la Ley 222 de 1995, o la celebración de anticresis, daciones
en pago, hipotecas, prendas o fiducias en garantía, o la regulación de los créditos y otras medidas
enderezadas a la protección común de los acreedores y hacer posible la reactivación de la
empresa en determinadas condiciones y plazos.

En tal caso, el liquidador, mediante un escrito acompañado de los documentos a que se refiere el
artículo 20 de esta ley y del escrito en que conste la voluntad de los acreedores y socios aquí
señalados, solicitará al nominador competente que dé inicio a la negociación. Si el acuerdo no se
celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará el proceso
liquidatorio.

ARTICULO 67. VENTA EN PUBLICA SUBASTA. Si dentro de los tres meses siguientes a
la aprobación de los avalúos en el proceso de liquidación obligatoria previsto en la Ley 222 de
1995, no fuere posible enajenar los bienes, el liquidador deberá acudir para tal enajenación a una
subasta pública a cargo de la Superintendencia de Sociedades, en lo posible preservando su
estado de unidad económica. Dicha subasta se regirá en lo pertinente por las disposiciones sobre
remate de bienes consagradas en el Código de Procedimiento Civil.

ARTICULO 68. CESION DE BIENES Y DACION EN PAGO. Si no fuere posible realizar la
venta de los bienes de que trata el artículo anterior en un término de tres (3) meses contados a
partir de la primera subasta, el liquidador implorará el pago por cesión de bienes a que se refieren
los artículos 1672 y siguientes del Código Civil. Como juez actuará para tal efecto la
Superintendencia de Sociedades; y en el evento en que los acreedores no fueran obligados a
aceptar la cesión, por encontrarse el deudor en los casos del artículo 1675 del Código Civil, el
liquidador entregará a los acreedores, a título de dación en pago, los bienes de que se disponga de
conformidad con las reglas de prelación de créditos y por el porcentaje del valor por el que no
fueron subastados. Para dicha entrega podrá recurrir al procedimiento de pago por consignación,
el cual se tramitará ante la justicia ordinaria.

Si dentro del mes siguiente a la propuesta del liquidador, un acreedor no recibe el bien respectivo
o la cuota de dominio que le corresponde, se entenderá que renuncia a su acreencia, y en
consecuencia, el liquidador procederá a entregarlo a los acreedores restantes respetando el orden
de prelación.

Tanto la cesión de bienes como la dación en pago previstas en este artículo darán por terminados
los correspondientes concursos liquidatorios, la Superintendencia proferirá la declaración



correspondiente y dará cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 222 de 1995.

ARTICULO 69. FIDUCIAS DE GARANTIA Y PROCESOS LIQUIDATORIOS. El
liquidador podrá solicitar a la Superintendencia de Sociedades que ordene la cancelación de los
certificados de garantía y que ordene a la fiduciaria la enajenación de los bienes que conforman
el patrimonio autónomo, cuando el deudor haya transferido sus bienes a una fiducia mercantil
con el fin de garantizar obligaciones propias, y existan acreencias insolutas de cualquier clase. Se
exceptúa de la presente disposición la fiducia que se ajuste a lo previsto en el numeral séptimo
del artículo 34 de la presente ley, y sin perjuicio de las prelaciones legales de primer grado

El producto de la enajenación de dichos bienes se aplicará al pago de las obligaciones del deudor
respetando la prelación legal de créditos. Los acreedores beneficiarios de la garantía se
asimilarán a acreedores con garantía real, prendaria o hipotecaria, de acuerdo con la naturaleza de
los bienes fideicomitidos. Tales acreedores serán pagados, con prelación sobre las acreencias
distintas de las de primera clase, anteriores o posteriores a la constitución de la fiducia.

ARTICULO 70. SUBSIDIO PARA LIQUIDACIONES CON INSUFICIENCIA PARA LA
ATENCIÓN DE GASTOS DEL PROCESO. En aquellas liquidaciones en las cuales no existan
recursos suficientes para atender su remuneración, los honorarios de los liquidadores se
subsidiarán con el dinero proveniente de las contribuciones que sufragan las sociedades vigiladas
por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la reglamentación que expida el
Gobierno.

El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales
y se pagará mensualmente, siempre y cuando el respectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el
proceso liquidatorio marche normalmente.

ARTICULO 71. ACCIONES REVOCATORIAS Y DE SIMULACIÓN EN LOS
PROCESOS CONCURSALES. Las acciones a que se refieren los artículos 183 y 184 de la Ley
222 de 1995, podrán ser interpuestas también por la Superintendencia de Sociedades; y en el
trámite de la acción prevista en el artículo 146 de esa misma ley, el juez competente podrá
decretar las medidas cautelares previstas en su artículo 190.

Tales acciones, en los supuestos correspondientes, podrán dirigirse también contra ventas con
pacto de recompra y contratos de arrendamiento financiero que involucren la transferencia de
activos de propiedad del empresario.

ARTICULO 72. CAUSALES DE RECUSACIÓN E IMPEDIMENTO DE LOS
PROMOTORES, PERITOS Y AVALUADORES. Son causales de recusación o de impedimento
de los promotores, peritos y avaluadores a los que se refiere la presente ley, las siguientes:

1. Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en el
acuerdo de reestructuración.

2. Ser el promotor, perito o avaluador cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de personas naturales que formen parte de
la administración o que sean socios del empresario o de sus acreedores, o que sean titulares de



participaciones sociales en el capital del empresario o de cualquiera de sus acreedores.

3. Tener la persona natural vinculada a cualquiera de las partes que formen parte de la
administración o que sean socios del empresario o de sus acreedores, o que sean titulares de
participaciones sociales en el capital del empresario o de cualquiera de sus acreedores, la calidad
de representante o apoderado, dependiente o mandatario, o administrador de los negocios del
promotor, perito o avaluador.

4. Existir pleito pendiente entre el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil y
cualquiera de las partes, su representante o apoderado.

5. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal contra el
promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes en primer grado de
consanguinidad, antes de iniciarse el proceso, o después, siempre que la denuncia se refiera a
hechos ajenos al acuerdo de reestructuración o a la ejecución del acuerdo mismo, y que el
denunciado se halle vinculado a la investigación penal.

6. Haber formulado el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro
del primer grado de consanguinidad, denuncia penal contra una de las partes, o su representante o
apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso
penal.

7. Existir enemistad grave por hechos ajenos al acuerdo de reestructuración, o a su ejecución, o
amistad íntima entre el promotor, perito o avaluador y alguna de las partes, su representante o
apoderado.

8. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del segundo
grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las
partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público,
establecimiento de crédito o sociedad anónima.

9. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del segundo
grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, socio de alguna de las partes o su
representante o apoderado en sociedades que no sean anónimas con acciones inscritas en una o
más bolsas de valores.

10. Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del
segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito pendiente en que se controvierta la
misma cuestión jurídica que él debe fallar.

ARTICULO 73. EMPRESTITO EXTERNO. La Nación, a través de los organismos y
entidades competentes, gestionará un empréstito externo hasta por la suma de quinientos
millones de dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con las disposiciones
vigentes. Dicho crédito se destinará a financiar la capitalización y fortalecimiento patrimonial de
las empresas que sean objeto de los acuerdos de reestructuración de que trata esta ley.

ARTICULO 74. FUNCIONES DE CONCILIACION DE LAS SUPERINTENDENCIAS. Las
Superintendencias de Valores, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Transporte, Nacional de
Salud, del Subsidio Familiar, de Vigilancia y Seguridad Privada, de Economía Solidaria y de



Sociedades, tratándose de empresarios sujetos, respectivamente, a su vigilancia o control, con
excepción de aquellos que supervisa la Superintendencia de Economía Solidaria que ejerzan
actividad financiera y de ahorro y crédito, podrán actuar como conciliadoras en los conflictos que
surjan entre dichos empresarios y sus acreedores, generados por problemas de crisis económica
que no les permitan atender el pago regular de sus obligaciones mercantiles de contenido
patrimonial. Para tal efecto deberán organizar y poner en funcionamiento centros de conciliación
de conformidad con las leyes aplicables. Lo anterior sin perjuicio de la negociación de los
acuerdos previstos en esta ley.

ARTICULO 75. <DEROGATORIA>. Derógase el artículo 194 del Código Sustantivo del
Trabajo.

ARTICULO 76. <MODIFICATORIA>. El parágrafo del artículo 114 de la Ley 510 de 1999
quedará así:

PARAGRAFO. Las personas que dentro de los diez (10) meses siguientes a la vigencia de la
presente ley se pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren sido reportadas a los
bancos de datos de que trata este artículo, tendrán un alivio consistente en la caducidad inmediata
de la información negativa, sin importar el monto de la obligación e independientemente de si el
pago se produce judicial o extrajudicialmente. La Defensoría del Pueblo velará por el
cumplimiento de esta norma.

ARTICULO 77. Para efectos de facilitar la reactivación empresarial y económica regional, el
Estado promoverá la actividad empresarial correspondiente a programas de promoción y
comercialización en el sector artesanal, brindando fácil acceso al crédito y al redescuento de
créditos, a la capacitación socioempresarial y a la asesoría técnico-administrativa, en términos y
condiciones que permitan elevar la actividad productiva, teniendo especial preferencia las
actividades desarrolladas por familias a través de cooperativas y demás formas de organización
empresarial con personería jurídica.

ARTICULO 78. Dentro del marco de los acuerdos celebrados, las entidades financieras que
tengan sus obligaciones garantizadas con hipotecas constituidas en común y proindiviso sobre un
bien sujeto al régimen de propiedad horizontal, estarán obligadas, previa solicitud del deudor
hipotecario, a individualizar las hipotecas a un número determinado de inmuebles como cuerpos
ciertos, de acuerdo con la proporción tenida, siempre y cuando el inmueble esté totalmente
construido; ello bajo la reglamentación que realice al efecto el Gobierno Nacional.

TITULO VII.

VIGENCIA

ARTICULO 79. VIGENCIA. Esta ley regirá durante cinco (5) años, contados a partir la fecha
de su publicación en el Diario Oficial, y durante el mismo plazo se aplicará de preferencia sobre
cualquier norma legal, incluidas las tributarias, que le sean contrarias.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887, las disposiciones de esta ley se
entienden incorporadas en los acuerdos de reestructuración que lleven a celebrarse legalmente



durante su vigencia, por lo cual se ejecutarán con sujeción a lo dispuesto en ella, al igual que los
demás actos y contratos que se celebren en desarrollo de los mismos.

El parágrafo primero del artículo 14 de esta ley sólo se aplica a las garantías de terceros
otorgadas con posterioridad a su entrada en vigencia. Las garantías preexistentes sólo podrán
hacerse efectivas si transcurrido el plazo previsto en el artículo 27 de esta ley no se celebra un
acuerdo; mientras tanto, podrán practicarse medidas cautelares; y la iniciación y la continuación
de procesos judiciales contra el garante, al igual que la ejecución de las garantías reales o
fiduciarias, se sujetarán a lo dispuesto en el literal b) del parágrafo segundo del artículo 14 de
esta ley. El parágrafo segundo del artículo 14 de esta ley se aplica respecto de garantes personas
naturales que hayan otorgado la garantía antes o después de la vigencia de esta ley.

El Presidente del honorable Senado de la Republica,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro Técnico de Hacienda, encargado de las funciones del Despacho

del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

CARLOS FELIPE JARAMILLO JIMÉNEZ.

El Ministro de Desarrollo Económico,

JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE.
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